
  

   
     

  

    

  

FORMULARIO sCs-. 
RA e TR MIT ANAIS NI AO ETT GAITA IAE GR 

ES REPUBLICA DEL ECUADOR 
-—— SUPEMINTENDENCIA DE COMPAÑIAS , 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

No. A0 0083023 
AE. JACA =P CA A. 

IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 
ER 

FR PD 

  

      

   

31 ¿eDiciembre de1.995 
      

     
Expediente No. o 2733487 

Y 1'000. 000 
TOTAL CAPITAL SOCIAL 

A IE RCÓTRA e MIST AIRIS 

  

  

      

RUC RAZON SOCIAL 

0990881758001 FABRICACION METALICA FAMET C.LTDA. 
Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO [cósigo de 

Cédula, RUCO  |["versiónde Acciones o Aportaciones 

  

  

  

   

  

      

  

     

   

    

  

    ilidos y Nombres Completos 1 Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2/1 No, 
ONOSO RUIZ RAUL ENRIQUE ¡Chilena | 0912104734 1600 600.000 
  

    

    

ELEZ MENDOZA RAQUEL M, iana| 09-0549102 390 90.000 
LEN MENDOZA GALO ALBERTOEcuatorianal 09-03295467 1 0 10.000 
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34 
eo. — - de 

E Le O EIA Y, ST EAN RETINA TEA, TRIO 

Certifico que la información es correcta 

    T
T
 

          
2 11000.000 

de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

á la denominación de la compañía en la misma columna 

bres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

  

  ÁS 
Firma del representante legal "Apellidos y 

reaciquiri 

Gquil, Abril 30 de 1.996 
Lugar y fecha de presentación 2| Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

  

  

: COMPAÑIAS 
Taski Editora S.A. R.U.C. 179071614709 Resolución 3892 94 - 06 - 23


